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.q GENTR@ "2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puerto,

Be ne mé r¡to de I P ro leto r¡ado, Revolucio na r¡o

y Defensor del Moyab".

H. AYUNfAT'l IENÍO CON5TITUCIONAt
oE cENf§o 2024-2()27

INTERNATIONAL CIDMED GTOBAL RESOURCES, S.A. DE C.V.

CALLE FIDENCIA 107, INT. LOC. 7

COL. CENTRO

TEt. 99 31 A6 37 97

c.P.85000
CENTRO, TABASCO.

VITLAHERMOSA, TABASCO A 27 DE NOVIEMBRE DE 2024.

ASUNTO: INVITAC¡ÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MAYOR

TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNTO 6, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 25902.. PRODUCIOS QUíMICOs Y REACTIVOS PARA POTABILIZACIÓN Y TRATAMIENTO DE AGUA

REQUISICIóN: SAS-REQ-4190-2024.

f 

t2
Por este conducto, me perm¡to hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN

StMpLIFICADA MAYOR, PRIMERA OCnSIÓru que se efectuará el día 29 de noviembre de 2024 a las

11:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 25902.- PRODUCTOS QUíMICOS Y REACTIVOS

PARA POTABILIZNCIÓru V TRNTAMIENTO DE AGUA, dEtAIIAdO CN IA REQUISICIÓN: SAS-REQ-4190-

2024, con fundamento en los artículos 22 fracción lly 36 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y artículo 40 fracción I y 41

fracción ldel Reglamento de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco, en relación al artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado

publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las

propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

Z0 P'rn.

Los licltantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo s¡guiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA ldocumentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

EcoNóMlCA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REQUISICIÓN,

nombre y domicilio fiscal del l¡citante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,

representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta

naturaleza y, sello de la empresa.

Los escr¡tos solicitados deberán dirigirse a: Aura del Carmen Medina Cano, Presidenta del Comité de

Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escr¡tos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de

la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de procedirnientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2o24-2o27

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,
Benemér¡to del Proletariodo, Revolucionorio

y Defensor del 
^,4oyob".

II. AYUNfAMIENf O CONSTI¡UC¡ONAL
DE CE!¡TFO 2024-2027

Se hace mención que el H. Ayuntamiento Const¡tuc¡onal del Municipio de Centro, Tabasco/ se sujeta

al Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen

el actuar de los servidores públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscalde la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(Si lo convocante se ve imposibilitoda de escaneor y/o leer el código QR será motivo de
descolificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSIT¡VO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (51/o

convoconte se ve imposibilitoda de esconeor y/o leer el código QR será motivo de
descolificoción).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de

la sesión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escr¡to bajo protesta de decir verdad que no tiene
créd itos fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de

Centro, contemplando el rubro: 019 React¡vos y materiales para laboratorio.

d) Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

ry§NTRry

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación v las propuestas no
serán consideradas para su apertura v revisión.
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2o24-2027

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

Be ne mé r¡to d e I P roleta ri o d o, Revo I uci o no rio
y Defensor del Moyob".

H. AYUNTA¡'IENfO CONSTITUC'ONAL
D€ CENTRO 2024-2027

e) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del

reglstro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

f) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente

documentación:

Persona física Persona jurídico colectiva
Acta de N acimiento
Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentif¡cac¡ón oficial vigente
(credencial para votar expedida por

el INE o IFE, cédula profesional con

fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Const¡tutiva y todas sus

modificac¡ones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
cap¡tal social, autoridad de quien

administre la sociedad, poderes,

atribuciones y socios.

Poder Notar¡al del representante legal,

en caso de que no se desprenda del
acta constitut¡va.
Constanc¡a de situac¡ón fiscal (No

mayor a 30 días).

ldent¡f¡cac¡ón oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa

Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra

en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

h) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa

con experiencia en el rubro solicitado.

¡) Escr¡to en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer

cua lq u ier tipo de notificación.

j) Escrlto de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Ad m in istrat¡vas. (Anexo 3).

k) Escr¡to de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsa bilid ades Ad m in istrativas. (Anexo 4).

ryENTRry



HONESTIDAD Y RESULTADOS
2424-2027

"2024, oño de Fel¡pe Carr¡flo Pueño,
Be n e mé r¡to d e I P roleto r i o do, Revo I u cio no r¡o
y Defensor del Moyob".

H. AYUNTAM IENTO COÑSfITUCIOÑA L
DE CENtio 2024-2027

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se ind¡ca las especificacion es técnicas de los bienes a ofertar, impreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del licitante, conteniendo los

sigu ¡entes requ¡sitos: (Anexo 5)

b)

Lo anter¡or, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 5).

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
sigu ¡entes req u isitos:

¡ Número de req uisición
o Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
o Precios Unitarios sin IVA
. lmporte total por lote
o Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
. Cotlzar en Moneda Nacionaly en ldioma Español

* CENTR@

Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

. Número de req u isición
o Cantidad y especif¡cacion es técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cot¡zar.
. En caso de no cot¡zar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
. Cotizarse en idioma español.

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas
que se describe en la requisición.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las
especificaciones o vicios ocu ltos.

III. DOCUMENTACIóN ECONÓMICA

b) De conformidad con el artículo 31, fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco y el artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-20.27

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

Be n e mé r¡to de I P ro I eto riod o, Revol ucio n a ri o

y Defensor del Moyob".

TI. AYUNTA IEÑfO COI{STITUC'ONAL
DE CENTRO 2024-2027

incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABTE con la leyenda "PARA ABONO

EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sosten¡mlento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de Ia licitación, para aquellos que no resulten ad.iudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

correspond ientes.
c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega tota¡ de los bienes a entera sat¡sfacc¡ón del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).
. Tiempo de entrega
r Lugar y forma de entrega
o Condiciones de pago

. Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo que se rá devuelto altérmino del proceso licitator¡o.

ryEE¡YRry

El incumplimiento de cualquiera de los requ¡s¡tos establecidos en Ia presente inv¡tac¡ón será

motivo de d esca lificación.

De conformidad con los artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia
presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado

deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del

Centro, por un ¡mporte mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.
Con fundamento en los artículos 3l fracción ly llly 32 fracción lllde la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá ex¡mir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 B¡s y 21 Ter del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco.

OBSERVACIONES:
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-20.27

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

Be ne mé r¡to d e I P roteto riodo, Revo tuci ona rio
y Defensor del Moyob".

oE cENfFO 2024-2027

La Convocante aplicará a part¡r del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una
pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 29 de noviembre del año en curso, a

las 09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección

de Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;
teléfonos 9933711425 y 9933103232 extensión 1147.

S¡n otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted

Atenta e

Aura del en
'edina 

Cano

CENTRO

residenta del Comité de mpr I Municipio de Centro, Tabasco,s
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HONEST¡DAD Y RESULTADOS
2o24-20.27

VILLAHERMOSA, TABASCO A 27 DE NOV¡EMBRE DE 2024.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICIÍACIÓN SIMPLIFICADA MAYOR

TERcERA sESróN ExTRAoRDTNARTA,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

AsuNTo 6, PRTMERA ocAstóN
PARTIDA: 25902.. PNOOUCTOS QUíIT¡ICOS Y REACTIVOS PARA POTABILIZACIÓru Y TRITNUI¡I'¡TO DE AGUA

nreursrcrórr¡: sns-REe-4190-2024.

LUDATAB, S.A. DE C.V.

CALLE LAMBERTO CASTELLANOS 322 - B
COt. ARBOLEDAS

TEL. 9932 7 LL255 Y 993t 379403
c.P. 86079
CENTRO, TABASCO. 0-'q.<l
Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a part¡ LICITACIÓN
SIMPLIFICADA MAYOR, PRIMERA OCnSIÓru que se efectuará et día 29 de noviembre de 2024 a las
11:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 25902.- PRODUCfOS eUífVUCOS y REACTTVOS

PARA POTABILIZACIóru Y TRNTIMIENTO DE AGUA, dEtAIIAdO EN IA REQUISICIÓN: SAS.REQ-4190-
2024, con fundamento en los artículos 22fracción lly 36 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y artículo 40 fracción I y 41
fracción ldel Reglamento de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en relación al artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado
publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las
propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

Los l¡citantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA ¡documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONÓMICA, m¡smos que deberán contener en la parte exter¡or, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REQUISICIóN,
nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta
naturaleza y, sello de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: Aura del Carmen Medina Cano, Presidenta del Comité de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y
cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, f¡rma autógrafa de
la persona física, ad m in istrador único, representante legal o q uien se acredite con poder especia I para
efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa
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HONE§TIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

Be ne mé r¡to de I P ro leta r¡ o do, Revo lu ciono rio
y Defensor delMoyob".

¡1, AYUNTAT'!¡ENTO CONSTI¡UCloNAa
DE CENTRO 2024,202?

Se hace mención que el H. Ayuntam¡ento Constituc¡onal del Municipio de Centro, Tabasco, se sujeta
al Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen
el actuar de los servidores públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA DEBERA INCLUIR:

Fuera del sobre
a) Opinión de cumptimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el
artículo 32-D del Código Fiscalde la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(Si lo convoconte se ve imposibilitada de esconear y/o leer el código eR será motivo de
descalificoción).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i /o
convoconte se ve imposibilitodo de esconeor y/o leer el código eR será motivo de
descalificoción).

c) Copia de Constanc¡a de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de
la sesión.

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación v las propuestas no

W ryETUTRry

serán consideradas para su apertura v revisión.

Dentro del sobre

b) De no tener créditos fiscales, presentar escr¡to bajo protesta de decir verdad que no tiene
créd itos fiscales y/o determinados.

c) Copia v¡gente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de
Centro, contemplando el rubro:019 Reactivos y mater¡ales para laboratorio.

d) Dicha actualizac¡ón deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia delconvenio para el pago a plazos
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de
la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.



HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puerto,

B e ne mé ito de I P ro leto r¡ado, Revo lu c¡o no r¡o

y Defensor del Moyab".

H, AYUNTAII IENTO CONSfITUCIONAL
oE c€NfRo 2024-2027

e) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro- (Anexo 1).

f) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona jurídico colectiva
. Acta de N acim¡ento
. Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
o ldent¡f¡cación oficial vigente

(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

o Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modif¡caciones. Rema rcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autor¡dad de quien
administre la sociedad, poderes,
atribuc¡ones y socios.

Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitut¡va.
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días).

Identificación ofic¡al vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

g) Declaración escrita en Ia que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

h) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con experiencia en el rubro solicitado.

i) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer
cualqu¡er t¡po de notificación.

j) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilid ades Admin istrativas. (Anexo 3).

k) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsab ilid ades Ad m inistrativas. (Anexo 4).
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-20.27

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

Be ne mé r¡to de I P ro leta r¡ odo, Revo luc¡ o na r¡o
y Defensor del Moyob".

H. AYUÑfAMiENIO CONSTITUC¡ONAL
DE CEñftO 2024-2027

II. DOCUMENTACIóN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en
papel membretado de la empresa, con sello firma autó rafa del licita nte contenlendo los

ryEruTR&

sigu ientes requisitos: (Anexo 5)

¡ Número de req u isición
¡ Cantidad y especificacion es técn¡cas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotizar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda ,,NO COTIZAMOS".
. Cotlzarse en idioma español.

b)

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificacion es técnicas
que se describe en la requisición.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las
especificaciones o vicios ocu ltos.

Lo anter¡or, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
sigu ientes req u isitos:

o Número de req u isición
o Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
. Precios Unitarios sin IVA
. lmporte total por lote
¡ Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

b) De conformidad con el artículo 31, fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco y el artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá

Declaración escrita del licitante en la que manifreste bajo protesta de decir verdad que

Los importes deberán estar protegidos con c¡nta adhesiva transparente, (Anexo 7)

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA
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HONESTIDAD Y RESUTTADOS
2424-2027

"2024, año de Fel¡pe Carr¡llo Puerto,

Be ne mé r¡to d e I P ro leta r¡ a do, Revo I u c¡ o no r¡o
y Defensor def Mayob".

T]. AYUNfAM IE NfO CONSTITUCIONA!
oE cENTRO 2024-202?

incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABTE con la leyenda "PARA ABoNO
EN CUENTA DEt BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar deb¡damente
firmado por qu¡en tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

correspond ientes.
c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitac¡ón y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).

o Tlempo de entrega
r Lugar y forma de entrega
o Condic¡ones de pago

o Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo que será devuelto alté rmino del proceso lic¡tator¡o

ffiENTR&

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

motivo de descalificación.
De conformidad con los artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuf¡c¡enc¡a

presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a Ia propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor ad.ludicado

deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del
Centro, por un ¡mporte mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.
Con fundamento en los artículos 3l fracción ly llly 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá.exim¡r a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de ia Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco.

OBSERVACIONES:
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HONESTIDAD Y RESUTTADOS
2024-2027

"2024, año de Felipe Corr¡llo Puerto,

Be n e mé r¡to de I P roletor¡o do, Revoluciono r¡o
y Defensor del Moyob".

H. AYU¡¡IA¡tIE}¡IO CONSTITUCIONAL

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el ped¡do o contrato, una
pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de
cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de
Serv¡cios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de
esta licitación serán generados por la Convocante, el lic¡tante que resulte adjudicado los
firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se
hubiese notificado al lic¡tante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 29 de noviembre del año en curso, a

CENTR@

las 09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisici ones; ubicada en la Dirección
de Administración, planta alta del Palacio Municipal, en paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;
teléfonos 9933171425 y 9933103232 extens¡ón 1147.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted.

Atenta nte

Aura de r en edina
Presidenta del Comité de mp s el Municipio e Centro, Tabasco.
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t, CENTR@ "2024, oño de Felipe Corr¡llo Puerto,
Be nemé r¡to del P roleto riado, Revolu cio no rio
y Defensor del Moyab".

HONEST]DAD Y RESULTADOS
2l)24-20.27

VILLAHERMOSA, TABASCO A 27 DE NOVIEMBRE DE 2024

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIóN SIMPTIFICADA MAYOR

TERCERA SESIÓN EXTRAORDI NARIA,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNIO 6, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 25902.- PRODUCTOS QUÍMICOS Y REACTIVOS PARA POTABILIZACIÓN Y TRATAMIENTO DE AGUA

NACIONAL QUíMICA INDUSTRIAL S.A. DE C.V.

DET VALLE DE SANTANA,

EL PALOMAR

fEL.33 36-4122-92
c.P.45640
PALOMAR, JALISCO.

'. . ".,,r1. 
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Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Los escritos solicitados deberán dirig¡rse a:Aura del Carmen Medina Cano, Pres¡denta del Comité de

Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, f¡rma autógrafa de

la persona física, ad m in istrador ún¡co, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a part¡cipar en la LICITACIÓN

StMpLIFICADA MAYOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 29 de noviembre de 2024 a las

11:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 25902.- PRODUCrOS QUíMICOS Y REACTIVOS

PARA POTABTUZACIóN Y TRATAMIENTO DE AGUA, detallado en la REQUlSlClóN: sAS-REQ-4190-

2024, con fundamento en los artículos 22fracción ll y 36 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y artículo 40 fracción I y 41

fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco, en relación al artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado

publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las

^r:-:.:r--- 

ión regarconteniendo ro siguiente: 

\

»
Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA ldocumentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

ECONóMlCA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REQUISICIÓN,

nombre y domicilio fiscal del lic¡tante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,

representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta

naturaleza y, sello de la empresa.
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HONESTIDAD Y RE§ULTADOS
2024-20.27

"2024, oño de Fel¡pe Carr¡llo Puerto,
Be ne m é r ¡to de I P ro I eto r¡ad o, Revo lu c¡ o no rio
y Defensor del Moyab".

H, AYUI¡fAMIENf O CONSf ITUC¡ONAL
oE CENIRO 2024-2027

Se hace mención que el H, Ayuntam¡ento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, se sujeta

al Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, m¡smos que rigen

el actuar de los servidores públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscalde Ia Federación, dejando el código QR legible para su verificación.

(Si lo convocante se ve imposibilitodo de esconeor y/o leer el código QR será motivo de

descalifícación).

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalifica ción y las propuestas no

&ENTR@

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente

en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene

créditos fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de

Centro, contemplando el rubro: 019 Reactivos y materiales para laboratorio.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).
d)

I. DOCUMENTACION LEGAL

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

vigente a la fecha de Ia sesión, expedlda por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Sí Io

convoconte se ve imposibilitdda de esconeor y/o leer el código QR será motivo de

descalificoción).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de

la sesión.

serán consideradas para su apertura v revisión.
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HONE§TIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

"2024, oño de Fel¡pe Carr¡llo Puerto,

Be n e m é r¡to d e I P ro I eto r¡ad o, Revo lu cío na r¡o

y Defensor del Moyob".

tr. aYUNfaHrEtlf o co!¡sTlTUcloa¡aL
DE CENf§O 2024-2(}27

e) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

f) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente

documentación:

CENTR&

Persona física Persona jurídico colectiva

Acta de N acimiento
Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentif¡cación oficial vigente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor

a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitut¡va y todas sus

modificaciones. Rema rca r con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,

cap¡tal social, autoridad de quien

ad ministre la sociedad, poderes,

atr¡buciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del

acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con

fotografía o pasaporte) del

representante legal de la empresa

Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra

en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

h) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa

con exper¡encia en el rubro solicitado.

i) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer

cualq u ier tipo de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo

44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Ad ministrativas. (Anexo 3).

k) Escr¡to de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último

párrafo de la Ley General de Responsabilid a des Ad ministrativas. (Anexo 4).



HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

"2024, oño de Felipe Corrillo Puerto,

Be n e mé r¡to d e I P roleta r¡ a do, Revo I uc ¡o no r¡ o

y Defensor del Moyab".

H, AYUN'TAEIEN'O CONSTlTUCIONAL
DE CENIeO 2024-2027

II. DOCUMENTACIóN TÉCNICA

a) Formato en el que se ind¡ca las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, ¡mpreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del licitante, conteniendo los

siguie ntes requisitos: (Anexo 5)

o Número de req u isición
o Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotiza r.

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".

. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con Ias especificacion es técnicas
que se describe en la requisición.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumpl¡miento respecto a las

especificaciones o vic¡os ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 5).

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

s¡gu ¡entes req u isitos:

. Número de requ isición
o Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
o Precios Unitarios s¡n IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacionaly en ldioma Español

b) De conformidad con el artículo 31, fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá

@r ü§N',§R&

Los ¡mportes deberán estar proteg¡dos con c¡nta adhesiva transparente, (Anexo 7)

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2424-2027

"2024, año de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,
Bene mé r¡to d e I P ro leto r¡odo, Revoluc¡o n o r¡ o
y Defensor del Moyob".

H. AYUNfAMIENTO COI{STIIUCIONAL
oE CENIFO 2024-2027

incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE No NEGocIABtE con la leyenda "PARA ABoNo
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con

un ¡mporte mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor
Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser elcheque un documento legal no negociable no
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenim¡ento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

correspond ientes.
c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fi.jos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo s¡gu¡ente: (Anexo 9).
. T¡empo de entrega
o Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago

. Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio

OBSERVACIONES:

CENTRO

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

motivo de d esca lificación.

De conformidad con los artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando ex¡sta insufic¡enc¡a
presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Lic¡tación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.
Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Af¡anzadora de cobertura Nac¡onal legalmente constituida.
Con fundamento en los artículos 3l fracción I y lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 B¡s y 21 Ter del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2424-2027

"2024, dño de Fel¡pe Carr¡llo Puerto,
Be ne mé r¡to de I P ro leto r¡qdo, Revo luciono r¡o
y Defensor del Moyab".

oE cENtRO 2024-2027

La Convocante aplicará a part¡r del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una
pena convenc¡onal equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 29 de noviembre del año en curso, a

las 09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección
de Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933L77 425 y 9933103232 extensión 1147.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted.

Atenta nte

Aura del en dina Ca

Pres¡denta del Comité de Co pr Municipio de Centro, Tabasco.

CENTR@
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"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puerto,
Be ne m é r¡to d e I P roleto r¡o do, Revol uc¡o no r¡o
y Defensor del Moyob".

I,I. AYUNfA¡IIENf O COÑSTIf UC¡ONAI
oE cEN-lFO 2024-2027

VILTAHERMOSA, TABASCO A 27 DE NOVIEMBRE DE 2024

ASUNTO: INVITACIóN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MAYOR

TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNTO 6, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 25902.- PRODUCTOS QUÍMICOS Y REACTIVOS PARA POTABILIZACIÓN Y TRATAMIENTO DE AGUA
REQUtstCTóN: 5AS-REQ-4190 2024.

AQUARMEX, S.A. DE C.V.

AV.FRANcrscoJAvrERMrNAlol ,-S-, 
COL. REFORMA, Aquarmex, S.A. de C.V. 
c.P.86080, R.F.C. A0U080402PF/

TEL. 9933 152080 Av. Fco. Javior Mina 1Or,i¡. n*orma
cENrRo,rABASco. ,'ii"Jieffi;"ffiffi,

? -qo
Por este conducto, me perm¡to hacerle una cordial invitación a partlc¡par en la LICITACIÓN

SIMPLIFICADA MAYOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 29 de noviembre de 2024 a las

11:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 25902.- PRODUCrOS QUÍMICOS Y REACTIVOS

PARA POTABILIZACIÓN Y TRATAMIENTO DE AGUA, dCtAIIAdO CN IA REQUISICIÓN: SAS-REQ-4190.
2024, con fundamento en los artículos 22 fracción lly 36 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y artículo 40 fracción I y 41
fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en relación al artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado
publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 7023, para lo cual se deberá presentar las
propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCrulcn (documentac¡ón legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REQUISICIÓN,

nombre y domicilio fiscal del lic¡tante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta
naturaleza y, sello de la empresa.

CENTRO

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

»

Los escr¡tos solicitados deberán dirigirse a:Aura del Carmen Medina Cano, Presidenta del Comité de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de 
I

la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especialpara Iefectosceprocedimientosdeestanaturalezay,sellodelaempresa.<
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"2024, oño de Fel¡pe cqrr¡llo Puerto,
Be n e m é rito d e I P roleto riad o, Revol u c¡o no r¡o

y Defensor del Moyob".

H. AYUiIA¡rEñf O COitSTlf UCtOt¡AL
oE cÉNfRo 2024-2027

Se hace mención que el H. Ayuntamiento Const¡tucional del Municipio de Centro, Tabasco, se sujeta
al Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que r¡gen

el actuar de los servidores públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA DEBERA INCLUIR:

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sent¡do POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscalde Ia Federación, dejando elcódigo QR legible para su verificación.
(Si lo convocante se ve imposibilitodo de esconeor y/o leer el código QR será motivo de
descolificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno det Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Sí /o
convoconte se ve imposibilitddd de escdnear y/o leer el código QR será motivo de
descolificoción).

c) Copia de Constanc¡a de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de

la sesión.

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación v las propuestas no
serán consideradas para su apertura y reyisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de
la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escr¡to bajo protesta de decir verdad que no tiene
créd itos fiscales y/o determinados.

CENTR@
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

I. DOCUMENTACION LEGAL

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de
Centro, contemplando el rubro:019 React¡vos y materiales para laboratorio.

d) Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).
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H, AYUNfA'NIEÑTO COÑSf ITUCIONAL

CENTRO "2024, año de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,
Be ne m é r¡to d e I P ro leto r ¡ad o, Rev ol u c¡o no r¡o
y Defensor del Moyab".

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

e) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del
reg¡stro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

f) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona jurídico colectiva
Acta de N ac¡m¡ento

Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAI, CFE,

AGUA)

Acta Constitut¡va y todas sus

modificac¡ones. Rema rcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
cap¡tal social, autor¡dad de quien
administre la sociedad, poderes,

atribuciones y soc¡os.

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del
acta constitut¡va.
Constanc¡a de s¡tuación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial v¡gente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representa nte legalde la empresa

Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

h) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con experiencia en el rubro solicitado.

i) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer
cua lq u ier tipo de notif¡cación.

j) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad m in istrativas. (Anexo 3).

k) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsa bilidad es Ad m in istrativas. (Anexo 4).
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HONESTI§AD Y RESULTADOS
2424-2027

"2024, año de Fel¡pe Carr¡llo Puerto,

B e n e mé rito de I P ro I eto r¡ad o, Rev ol uci o na r¡ o

y Defensor del Moyab".

H. AYUNTAMIENTO CONsf ¡TUCIONAL
DE CENfiO 2024-202?

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se Ind¡ca las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en
papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del licitante, conteniendo los

sigu¡entes req u isitos: (Anexo 5)

o N úmero de requisición
o Cantidad y especificacion es técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotiza r.

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".

. Cotizarse en idioma español.

b)

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas
que se describe en la requisición

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las

especificaciones o v¡cios ocu ltos.

Lo anterior, con fundamento en el artÍculo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 5).

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; contenlendo los

slguientes requisitos:

o N ú mero de requisición
o Número de [ote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
o Precios Un¡tarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacionaly en ldioma Español

Los ¡mportes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

b) De conformidad con el artículo 31, fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Prestación de Servic¡os del Estado de Tabasco y el artículo L9 Bis de su Reglamento, deberá

CENTR@

Declaración escrita del l¡citante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

"2024, qño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,
Be ne mé rito d e I P roleto r ia d o, Revo I uc¡o n o r¡o

y Defensor del Moyob".

H. AYUNTAM¡ENIO CONSTITUCIONAL

incluir en el sobre de su propuesta UN cHEqUE NO NEGOCIABTE con la leyenda "PARA ABoNO
EN CUENTA DEt BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar deb¡damente

firmado por qulen tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sosten¡miento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

correspond ientes.
c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo s¡gu¡ente: (Anexo 9).

o T¡empo de entrega
. Lugar y forma de entrega
r Condiciones de pago

. T¡empo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo que será devuelto al té rmino del oroceso Iicitatorio.

ry§NTRry

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente ¡nv¡tación será

motivo de desca lificación.

De conformidad con los artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia
presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La ad.judicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado

deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del

Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente const¡tu¡da.

Con fundamento en los artículos 3l fracción I y llly 32 fracción lllde la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá ex¡m¡r a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

OBSERVACIONES:
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-20.27

"2024, año de Fel¡pe Corrillo Puerto,

B e ne mé r¡to de I P ro I eto r¡odo, Revolu c¡o no r¡o
y Defensor del Moyob".

H. AYUNTAMIENTO CONSf Ifl'CtONAI
DE CENlRO 2024-2027

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indlcada en el pedido o contrato, una
pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el l¡citante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 29 de noviembre del año en curso, a

las 09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección
de Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;
teléfonos 9933777 425 y 9933103232 extensión 1147.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted

Atenta

CENTR@

e

residenta del Comité de mpras
edina Cano

Municipio de Centro, Tabasco.
Aura del r n

e
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TI. AYUNTA¡tIEÑf O COXSTIf UCIOÑAL
DE CEXTFO 2024-2027

CENTRO "2024, oño de Felipe Cnrrillo Puerto,
8e ne mérito del P ro leto r¡ad o, Revol uc¡o no r¡o
y Defensor del Moyob".

HONEST!DAD Y RESULTADOS
2024-2027

sERVtCtOS COPRTPE S.A. DE C.V.

CALLE CIRCUITO DEL ANGEL LOTE 8
MANZANA 5

COL. ANGELES DE ÍXTACOMITAN,
c.P. 86143, TEL. (935) 10s 81 46,
CENTRO, TABASCO.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 27 DE NOVIEMBRE DE 2024.

ASUNTO: tNV|TAC|ÓN PARA LA LtCtTACtÓN Sltr¡pUflCnOn UtyOR
TERCE RA sEstóN ExTRAoRDtNARtA,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

AsuNro 6, PRTMERA ocAstóN
PARTIDA: 25902.- PRODUCTOS QUíMICOS Y REACTIVOS PARA POTABII.IZICIÓI..¡ V TRNTAVIENTO DE AGUA

nrqutstctótrt: sls-REe 4190-2024.

27y'l/12oll

s]¿ry,:dffÉ;;

' : - /o'¿s
Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN
slMPLlFlcADA MAYOR, PRIMERA OCASIÓru que se efectuará el día 29 de noviembre de 2024 a las
11:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 25902.- pRooucros euírvllcos y REAcflvos
PARA POTABtL|ZACIÓn¡ V ¡RAT¡MtENTO DE AGUA, detallado en la REQUtStCtóN: SAS-REQ-4190-
2024, con fundamento en los artículos 22fracción lly 36 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y artículo 40 fracción I y 41
fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en relación al artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado
publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las
propuestas y documentación letal conteniendo lo siguiente:

INFORMACION GENERAL

Los licita ntes deberá n entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA ¡documentación legal y técnica) y el otro la pROpUESTA

EcoNÓMlcA, mismos que deberán contener en la parte exter¡or, una hoja membretada de la
empresa pegada en cada sobre que deberá ind¡car: tipo de propuesta, numero de REeulslclóN,
nombre y domicilio fiscal del li€itante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta
naturaleza y, sello de la empresa.

»

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: Aura del Carmen Medina Cano, Presidenta del Comité de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y
cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de I
la persona física, administrador único, representante legalo quien se acredite con poder especial para l\
efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa. -+_.-
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HONE§flDAD Y RESULTADOS
2o24-2027

"2024, oña de Fel¡pe Carr¡llo Puerto.

Be ne m é r¡to d e I P ro I e to riod o, Revo I ucio n a ri o

y Defensor del Moyob".

H. AYUNIAIIIENTO CONST¡TUCIONAL
DÉ CE¡¡rRO 2024-2(}27

Se hace mención que el H. Ayuntam¡ento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, se sujeta

al Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen

el actuar de los servidores públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscalde la Federación, dejando el código QR iegible para su verificación.
(Si lo convoconte se ve imposibilitodo de escaneor y/o leer el código QR será motivo de
descolificoción).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

v¡gente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si /o
convoconte se ve imposibilitodo de esconeor y/o leer el código QR seró motivo de
descolificoción).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de
la sesión.

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación v las propuestas no

rytrNTRry

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escr¡to bajo protesta de decir verdad que no tiene
créditos fisca les y/o determ¡nados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de
Centro, contemplando el rubro: 019 React¡vos y materiales para laboratorio.

d) Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

serán consideradas para su apertura v revisión.
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I.IONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-20.27

"2024, año de Fel¡pe Carr¡llo Puerto,

Be n e m é r¡to d e I P ro leto r¡od o, Rev ol uc¡o no r¡ o

y Defensor del Mayob".

H, AYUNTANIENTO CONSTITUCIONAL
DE CENfRO 2024-?O27

e) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coinc¡dir con la Cédula del

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

f) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente

documentación:

Persona jurídico colectiva
. Acta de N acimiento
. Constancia de situaclón fiscal (no

mayor a 30 d ías).

o ldent¡ficación oficial vigente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotografía, pasaporte.

. comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus

modificaciones. Rema rcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
cap¡tal social, autoridad de quien

ad ministre la sociedad, poderes,

atribuc¡ones y socios.

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del

acta constitutiva.
Constanc¡a de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

Identificación oficial v¡gente
(credencial para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del

representante legal de la empresa

comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

g) Declaración escr¡ta en la que man¡fiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra

en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

h) Declaración escrita en la que manif¡esta bajo protesta de decir verdad que es una empresa

con experiencia en el rubro solicitado.

¡) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer

cua lq uier tipo de notificación.

j) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo

44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilid ades Ad min istrativas. (Anexo 3).

ry§NYRry

k) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracc¡ón lX y último
párrafo de la Ley General de Responsabilid ades Ad m in istrativas. (Anexo 4).

Persona física
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FIONEST]DAD Y RESUI.TADOS
2424-2o27

"2024, año de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

Be ne mé r¡to de I P ro leto r¡ o do, Revo I u c¡ o na r¡o

y Defensor del Moyob".

H- AYUNfAIIIENfO CON5TITUCIONAI.
DE CENfRO 2024-202'

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del licitante, conteniendo los

sigu ¡entes requisitos: (Anexo 5)

. Número de req uisición
o Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotizar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO CoTlzAMoS".
. Cotizarse en idioma español.

b)

1. Los b¡enes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificacion es técnicas
que se describe en la requisición.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumpl¡miento respecto a las

especificaciones o vicios ocultos.

III. DOCUMENTACIóN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

siBu ¡entes requ isitos:

o Número de requisición
o Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

¡ Precios Un¡tar¡os sln IVA

. lmporte total por lote
o Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

¡ Cotizar en Moneda Nacionaly en ldioma Español

Los ¡mportes deberán estar protegidos con c¡nta adhesiva transparente, (Anexo 7)

b) De conformidad con el artículo 31, fracción lde la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamiento y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el artículo L9 Bis de su Reglamento, deberá

ffiE§UTRry

Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).



t\lDos

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

B e ne mé r¡to de I P ro I eto riodo, Revo tu ci o no rio
y Defensor del Moyob".

H. AYUI{TA¡¡4lEN-rO COllSTlf UCIONAL
DE CENfRO 2024-2027

incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO

EN cUENTA DEL BENEFlclARlO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económ¡ca. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente

firmado por qu¡en tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

correspon d ientes.
c) Escrito en el cual man¡fieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacc¡ón del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo slSuiente: (Anexo 9)'
r Tiempo de entrega
¡ Lugar y forma de entrega
. Condiciones de pago

o Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mrsmo q ue será devuelto altérmino del proceso l¡c¡tatorio

CENTR&

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

motivo de d esca lificación.

De conformidad con los artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar tos lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia

presupuestal o por rebasar todas Ias proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La ad.judicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más ba.ia,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado

deberá em¡t¡r una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del

Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida

Con fundamento en los artículos 3L fracción I y lll y 32 fracc¡ón lll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Prestación de Servic¡os del Estado de Tabasco

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de Ia Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco.

OBSERVACIONES:
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

"2024, oño de Felipe Corr¡llo Puerto,

Be ne m é rito de I P ro leto r¡od o, Revo lucio no r¡o
y Defensor del Mayob".

H, AYUNTAl. IENfO COÑSTIfUCIONAL
oE c€NfRo 2024-2027

La Convocante aplicará a partir del pr¡mer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecuc¡ón de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados

por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumpl¡miento del pedido o contrato y será determ¡nada en función de los bienes o serv¡c¡os

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a part¡r de la fecha en que se

hubiese notificado al lic¡tante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 29 de noviembre del año en curso, a

las 09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adoursrcrones: ubicada en la Dirección

de Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933777 425 y 9933103232 extensión 1147.

Sin otro particular, agradezco su partic¡pación, quedo de Usted.

Atenta e nte

Aura d rmen edina no

residenta del Comité d Com ra el Municipio de Centro, Tabasco.

CENTRO



H. AYUNTAI,tIENTO CONSTITUC¡ONAL
oE cEñfRo 2024-2027

CENTR@ "2024, año de Fel¡pe Carrillo Puefto,
Be ne mé r¡to de I P rotetor¡ odo, Revol u c¡o na r¡o
y Defensor del Moyab".

HONEST¡DAD Y RESULTADOS
2o24-2027

VILLAHERMOSA, TABASCO A 27 DE NOVTEMBRE DE 2024.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓru SIUPL ICAON UEVOR
TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

RAMO 28. PART¡CIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNTO 6, PRIMERA OCASIÓN
PARTIDA: 25902.- PRODUCTOS QUíMICOS Y REACTIVOS PARA POTABILIZACIÓN Y TRATAMIENTO DE AGUA

DL

RtQulslclóN:sAs-REQ-4190-2024

GUADALUPE CARRILLO BAEZA
D.ALURE 64¡RII.I.O BAEZA

q,

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitac¡ón a part¡c¡par en la LICITACIÓN

SIMPLIFICADA MAYOR, PRIMERA OCnSIÓtl que se efectuará el día 29 de noviembre de 2024 a las
11:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 25902.- PRODUCfOS QUífvUCOS y REACTTVOS

PARA POTAB|UZACIÓ¡¡ V IRATAMtENTO DE AGUA, detallado en ta REQUtStCtÓN: SAS-REQ-4190-
2024, con fundamento en los artículos 22 fracción lly 36 primer párrafo de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y artículo 40 fracción I y 41
fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servlcios del
Estado de Tabasco, en relación al artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado
publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las
propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACION GENERAL

Los lic¡tantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCwtCa ldocumentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONóMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REQUISICIÓN,
nombre y domicilio fiscal del ¡¡c¡tante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta
naturaleza y, sello de la empresa.

\

Los escr¡tos solicitados deberán dirigirse a: Aura del Carmen Medina Cano, Presidenta det Comité de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y
cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de ll
la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial O"r^ _,Jf_,efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa. -\ -Lo
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HONESTIDAD Y RESUTTADOS
2024-2027

"2024, año de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

B e ne m é r¡to d e I P ro leto r¡ odo, Revo I u c¡o na rio
y Defensor del Moyob".

I,]- AYUÑTAM¡ENTO CONSf IIUCIOÑAL
oE cENfRO 2024-2027

Se hace mención que el H. Ayuntamiento Constituc¡onal del Municipio de Centro, Tabasco, se sujeta

ai Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, m¡smos que rigen

el actuar de los servidores públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA DEBERA INCLUIR:

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO v¡Bente a Ia

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Adm¡nistración Tr¡butar¡a, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscalde la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(Si lo convoconte se ve imposibilitado de esconear y/o leer el código QR será mot¡vo de

descolilicación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de

la sesión.

No presentar alsunos de los documentos, será motivo de descalificación v las oroDuestas no

ryE]WTRry

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incu rrid o durante el ejercicio vigente

en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene
créditos fisca les y/o determinados.

c) Copia v¡gente y actual¡zada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de

Centro, contemplando el rubro: 019 Reactivos y materiales para laboratorio.

d) Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

I. DOCUMENTACIóN TEGAL

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

v¡gente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. /5i Io

convocante se ve imposibilitoda de esconedr y/o leer el código QR será motivo de

descalificación).

serán consideradas para su apertura y revisión.
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

Be n e mé r¡to d e I P ro I eto r¡ado, Revo I u c¡o no r¡o

y Defensor del Moyob".

L, AYUNTAT'llEñf O COI¡Sf ITUCTONAL
DE CENfRO 202¿-2(}27

e) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

f) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente

documentación:

Persona física Persona jurídico colectiva
Acta de N ac¡miento

Constancia de situac¡ón fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, cFE,

AGUA)

Acta Constitut¡va y todas sus

modif¡caciones. Remarca r con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
cap¡tal social, autor¡dad de quien

ad ministre la sociedad, poderes,

atribuciones y soc¡os.

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del

acta constitut¡va.
Constancia de s¡tuación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial v¡gente
(credencial para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con

fotografía o pasaporte) del
representante legalde la em presa

Comprobante de dom¡cil¡o no mayor a
tres meses (TEtMEX, PREDIAL, CtE,

AGUA)

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra

en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

h) Declaración escr¡ta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa

con experiencia en el rubro solicitado.

i) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se Ie podrá hacer

cua lq uier tipo de notificación.

j) Escr¡to de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo

44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidad es Ad m in istrativas. (Anexo 3).

k) Escrito de manlfiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsa bilidad es Ad m in istrat¡vas. (Anexo 4).

{' ryENTMry

I

I I

I



t¡lU).

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puerto,

Be ne m é r¡to d e I P ro I eto r¡ad o, Revo lu c¡o n o r¡o

y Defensor del Mayob".

H. AYUNfAMIET]f O CONSTITUC¡ONAL
DE CEñTeO 2024-202?

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del licitante, conteniendo los

sigu ientes requis¡tos: (Anexo 5)

o Número de req u isición
o Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotizar.
¡ En caso de no cot¡zar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".

. Cotizarse en idioma español.

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas
que se describe en la requisición.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las

especificaciones o vicios ocu ltos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 5).

a) Proposición ¡mpresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

sigulentes requisitos:

¡ Número de req uisición
o Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
¡ Precios [Jnitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
o Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

b) De conformidad con el artÍculo 31, fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá

CENTR@

Los ¡mportes deberán estar protegidos con c¡nta adhesiva transparente, (Anexo 7)

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

III, DOCUMENTACIÓN ECONóMICA



HON ESTIDAD Y RESULTADOS
2424-2o27

"2024, año de Fel¡pe Corrillo Puerto,

Be n e mé r¡to de I P ro leto r ¡o d o, Revol uc ¡o na r¡o
y Defensor del Moyab".

H, AYUNTAAIIENIO CONSTITUCIONAL
oE cENTRO 2024-2027

incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABTE con la leyenda "PARA ABONO

EN CUENTA DEt BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con

un ¡mporte mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; qu¡enes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

correspon dientes.
c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacc¡ón del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).

. Tiempo de entrega

. Lugar y forma de entrega
o Condiciones de pago

o Tiempo de ga rantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mrsmo q ue será devuelto altérmino del proceso lic¡tatorio

OBSERVACIONES:

W ÜFNTR&

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

motivo de d esca lificació n.

De conformidad con los artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia
presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos prev¡stos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.

Para garant¡zar el debido cumpl¡miento del pedido o contrato del proveedor adjudicado

deberá emitir una póliza de fianza a favor de la D¡recc¡ón de Finanzas del Municipio del

Centro, por un ¡mporte mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nac¡onal legalmente constituida.
Con fundamento en los artículos 3l fracción I y lll y 32 fracción Ill de la Ley de Adqu¡siciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 B¡s y 21 Ter del Reglamento de la Ley de
Adquisic¡ones, Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco.
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

"2024, oño de Felipe Corrillo Puerto,

Bene mér¡to del P role to r¡ado, Revo lu c¡o no r¡o

y Defensor del Mdyob".

H. AYUNIAiIIEÑf O CO'.¡STIfUCIONA¡,
DE CENfRO 2¡)24-2()27

La Convocante aplicará a partir del pr¡mer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

eiecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanc¡ón no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de

Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el lic¡tante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 29 de noviembre del año en curso, a

las 09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección

de Adm¡n¡stración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933777 425 y 9933703732 extensión 1147.

Sin otro part¡cular, agradezco su participación, quedo de Usted

Ate me

Aura de edina Cano

GENTR@

a

I
residenta del Comité de omp el Municipio de Centro, Tabasco.






